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GAD La Esperanza

viernes 30 de enero del 2026

14h30

17h07

Orden del día:

1.- Registro de asistencia - Constatación de Quorum

2.- Palabras de bienvenida e instalación de la sesión

3.- Lectura y aprobación del orden del día

4.- Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior.

5.- Conocimiento análisis y resolución de los presupuestos participativos del Municipio

de Ibarra.

6.- Conocimiento, análisis y resolución de los procesos del presupuesto participativo

año 2026 del GAD La Esperanza.

7.- Socialización para la realización de escrituras

8.- Conocimiento, análisis y resolución para actividades de Pawkar Raymi.

9.- Varios.

10.- Clausura.

1.- REGISTRO DE ASISTENCIA - CONSTATACIÓN DE QUORUM

Registro de asistencia

San Clemente Presente

Chirihuasi Presente

Cashaloma

El Abra

Chaupilan Presente

Paniquindra Presente

La Florida Presente

Punkuwayku Presente

Rumipamba Grande Presente

Rumipamba Chico Presente

San Jose de Cacho Presente

La Cadena Presente

San Franciso Presente

San Pedro Presente

Santa Marianita Presente

Rumipamba

Sr. Juan Guatemal Presente

Tnlg Sandra Tuquerres Presente

| Tnlg Digna Toapanta Presente
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Lic Silvio Galarza

Abg. Ronaldo Cacuango

Existe el quorum legal y reglamentario

Gobierno Autónomo Descentralizado

Presente
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Delegación al Minsiterio del

Ambiente con el equipo del
GPI

2.- PALABRAS DE BIENVENIDA E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN

Señor Juan Guatemal; Ustedes son presidentes nuevos y quiero darles la más cordial

bienvenida. Desde nuestra instancia mantenemos el compromiso de brindar el mismo

acompañamiento que se ha ofrecido a los presidentes anteriores, trabajando de manera

cercana en todo lo relacionado con los trámites que se gestionan desde los distintos

cabildos hacia el municipio, el Gobierno Provincial y otras instituciones que han

requerido de nuestro apoyo. En ese sentido, todos son bienvenidos. También contamos

con compañeros que han sido reelectos, por lo que continuaremos trabajando con el

mismo dinamismo y compromiso de siempre. Esperamos que este año sea positivo para

todos y que podamos alcanzar buenos resultados en beneficio de nuestras comunidades.

Muchísimas gracias a todos. Sean bienvenidos y, con estas palabras, queda
formalmente instalada la reunión.

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

4.- Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior.

5.- Conocimiento análisis y resolución de los presupuestos participativos del Municipio

de Ibarra.

6.- Conocimiento, análisis y resolución de los procesos del presupuesto participativo

año 2026 del GAD La Esperanza.

7.- Socialización para la realización de escrituras

8.- Conocimiento, análisis y resolución para actividades de Pawkar Raymi.

9.- Varios.

10.- Clausura.

Señor Juan Guatemal, Muchas gracias, compañero secretario. Con su venia, compañeros

presidentes, presidentas y compañeros vocales. Si no existe alguna observación al

respecto, por favor sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día.

ACUERDOS Y RESOLUCIONES:

El consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza, previo

análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades, establecidas en los literales a) y d)

del artículo 57 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

RESOLVIO:

GADPRLE-002 – 3.1-2026 Aprobar por unanimidad el orden del día de la presente sesión.

GAD La Esperanza
GADIR
GAD L Esperanza
GAD La Esperanza
0981251829

Contacte: 06 2660154-0997761524-098121829 ezde а
Dirección: Calle Antonio Mejia Arroyo y Dolores Gómez de la Torre

Contacto: 06 2660154-0997761524-0981251829
Email gob.parro.laesperanz@hotmail.com - gadpre1626@gmail.com
Imbabura - Ibarra - La Esperanza - Barrio San Pedro



LAESPERANZ
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL

Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroquial Rural La Esperanza

Administración 2023-2027

4.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA

ANTERIOR.

Se procede a leer las resoluciones de la sesión anterior.

Señor Juan Guatemal Muchas gracias, compañero secretario. Esta consideración, compañeros

cabildos, compañeros vocales. La acta anterior. Si estamos de acuerdo, por favor un

poco para estar en un ambiente más dinámico, por favor, si estamos de acuerdo, alcemos

la mano. En caso de que no esté de acuerdo. Creo que estamos mayoría, compañeros.

Alcemos la mano, estamos de acuerdo? Ya, muchas gracias, compañeros.

ACUERDOS Y RESOLUCIONES:

previoEl consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza,

análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades, establecidas en los literales a) y d)

del artículo 57 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

RESOLVIO:

GADPRLE-002 -4.1-2026 Aprobar por unanimidad el orden del día de la presente sesión.

5.- CONOCIMIENTO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS

PARTICIPATIVOS DEL MUNICIPIO DE IBARRA.

Señor Juan Guatemal, Gracias, compañero secretario. creo que este punto es un punto que es

canson. Y también, como les diría, a veces ¿qué diríamos como que nosotros

fueréramos los culpables de no ejecutar Se está todavía hablando de los presupuestos

desde el 2019, que han quedado ahí como supo manifestar en el acta anterior por

cuestiones legales o cuestiones no viables de la ejecución de la obra. En este caso, por

ejemplo, quiero poner un ejemplo claro de la comunidad de la obra que los compañeros

dejaron un presupuesto para la construcción de la casa comunal., el cual hasta este

momento no se ha ejecutado. ¿Por qué? Porque hasta este momento todavía no nos

entregan la escritura a nombre de la comunidad, porque es el predio que estaban a

nombre, digamos, en la dónde se iba a construir la casa comunal fue de la cooperativa

El Abra, mientras no sea de la comunidad, ni el gobierno parroquial, ni el gobierno

municipal puede invertir los recursos públicos en predios privados. Ese es el problema

que no nos ha permitido ejecutar. Pero lastimosamente creo que desde la administración

anterior hemos errado en dejar presupuestos anticipados sin tener previo este

documento legal que nos permite ejecutar la obra. Lo mismo sucede lo de Rumi Pamba

chico, San jose de cacho, Barrio RumiPamba. Ahí el presupuesto, ahí las algunas

comunas tienen dejado el presupuesto participativo unos tres presupuestos, otros dos y

otros un presupuesto. Entonces, ¿qué es lo que sucede? Igual ahí quiero hacer como una

historia también de que para las comunidades como están más abajo de la línea principal

del alcantarillado, no podíamos conectar para arriba, entonces estuvimos buscando un

predio donde muy gentilmente nos donaba el sargento Chicaiza. Pero también nos

encontramos de acuerdo a lo que ya supieron realizar la El trabajo de campo se

encontraron en que ese predio no era óptimo por dos cosas. Primero, no beneficiaba a
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todas las familias de estas comunidades antes mencionadas. Lo otro, que quedaba en el

centro de todo una población. Entonces el tema ambiental no permite que se construyan

plantas de tratamiento de aguas servividas en medio de la población. Entonces nos

desecharon ese predio. Empezamos a buscar en los predios aledaños, en este caso con

dueño del de los arándanos, no nos cedió, hicimos acercamientos con el ejército,

tampoco ahorita estamos buscando un acercamiento. Ustedes conocen que son el

compañero, digamos del señor gobernador, es de nuestra parroquia. Él fue también de

las fuerzas Armadas, entonces tiene algún vínculo en ese nivel. Estamos buscando por

ahí para tener un acercamiento con la comandancia general del ejército. Estamos en ese

ámbito. mientras tanto, El presupuesto que estaba destinado para esto, o sea, está ahí y

no hemos podido ejecutar. Son esos problemas que hemos tenido. Y bueno, en vista a

este problema que no deberíamos haber dejado ese presupuesto, si mientras, no

teníamos el predio realmente ya a nombre de las comunidades. Creo que fue un error

hacer dejar el presupuesto para la construcción de planta de los tratamiento, en este caso

que

de la comunidad San jose Cacho, RumiPamba Chico, barrio Rumi Pamba. Entonces,

desde el municipio nos han memo orientado en que no podemos dejar más, tenemos

ejecutar de sus presupuestos este año. este año. Entonces también tuvimos

problemas aquí en barrio San Pedro con la compra del terreno, pero a buena suerte

tuvimos un poco de acercamiento por ahí, logramos a que eso se continúe y estamos en

ese trámite, Entonces creo que eso hay recursos suficiente para el predio que estamos

en cuestión en trámite para el barrio. ¿Qué podría decir más de esto? Son estos temas

que nos ha tenido un poco inquietos. realmente a mí me molesta y también mucho más

el

a las comunidades que deberíamos haber ya ejecutado las obras, no lo hemos podido

hacer. Aparte de esto, ya desde el 2025-26, ya no hemos tenido mucho problema, ya

hemos ejecutado para el 2026. Creo que son cuatro comunidades que está sin priorizar

el presupuesto 2026. Como supe manifestar también el compañero en acta anterior, este

estamos unificando todos los presupuestos para una obra grande, por ejemplo, en San
José de Cacho, se unificó todo el presupuesto de estos de estos aportes que había para

planta del tratamiento y hace destinó mediante asamblea, priorizar la obra de la

construcción de la casa comunal. Así está destinado que todo el recurso se va destinar

a ese proyecto. Igual en barrio Rumi Pamba, la semana anterior el sábado se hizo la

asamblea, ahí ya se designó para la contusión de la segunda planta, para un salón, para

las sesiones del barrio. Así se está orientando, entonces en este caso Estamos en ese

ámbito, ya creo que ya nos falta solamente cuatro comunidades que tenemos que o sea,

hacer lo más urgente posible, la priorización del presupuesto 2026. El resto ya está

unificado todos los presupuestos que estaban quedados desde el 2019, 2022, 2024.

Entonces, en ese sentido estamos unificando para hacer obras. Y lo último, los

compañeros que o las comunidades o los barrios que todavía no han hecho, por ejemplo,

San Francisco, el próximo jueves vamos a hacer la asamblea y ya se prioriza elde

presupuesto 2026 a qué se va a destinar esos dineros. Entonces, asimismo, ya con eso

creo que nos queda tres otras comunidades que ya vamos a cuadrar a las fechas para la

realización de estas asambleas de priorización del presupuesto del municipio de Ibarra.

Este me refiero al presupuesto participativo del municipio de Ibar. Hasta ahí mi

intervención y la información, por favor, compañeros presidentes, si alguna duda tienen
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alguna inquietud, por favor, este es el momento para la intervención de ustedes. Les

paso la palabra de ustedes, compañeros, presidentes, compañeros vocales. A ver, bien

dice la compañera vicepresidenta, más bien le dejo la palabra a usted para que indique

el

el presupuesto. Queremos mencionar lo siguiente. El presupuesto que anteriormente

teníamos antes de la resolución del 2024 del año 2024, donde se nos mermó

presupuesto participativo, como también el compañero secretario, ya supo dar la lectura

del 18%. Entonces, hasta el momento estaba un presupuesto de 15 624, o sea,

exactamente me parece. Ese es el monto que teníamos cada año, pero pero con el recorte

que el señor alcalde nos hizo el recorte a todas las parroquias, ¿no? Usa consideración

a todas las parroquias. Estamos de acuerdo en que nosotros seamos parte del proyecto

de la seguridad ciudadana. En este caso, en el 2024, quiero informarles para que tengan

a consideración Angochagua, la esperanza y Salinas, no aprobados ese proyecto. ¿Por

qué? Porque simplemente acá en la Esperanza nos llevan a poner uno o dos cámaras,

nada más. Entonces... O sea, éramos perjudicados y en cambio en la ciudad de Iban

había un montón de cámaras que iba a poner en los sitios estratégicos. Entonces

nosotros no aprobamos. Pero ustedes saben que no solamente eso es Bdi. Después de

las asambleas parroquiales, hay la asamblea Cantonal, donde se reúnen todas las

parroquias de Al Cantón Ibarra, incluido las urbanas. Entonces ahí la mayoría de las

parroquias dijeron sí, que se recorte del presupuesto participativo para la ejecución del
proyecto de seguridad ciudadana. Entonces estuvimos cuatro a tres en la parroquia, tres

parroquias que no y cuatro parroquias que sí. Como en democracia, la mayoría manda,

tuvimos que allanarnos, o sea, no había otra opción. Entonces, por eso es que en este

momento tenemos el recorte del 18% del presupuesto participativo. Eso para aclarar,

por favor. Ahorita quedan a la que ya En este momento queda un monto exacto de, por

favor, compañero secretario 12.375. Ya, el monto exacto que en este momento estamos

percibiendo cada año es de 12,375. Ese es el monto que tenemos cada comunidad y

cada barrio del presupuesto participativo del municipio. Desde el 2024- a ver, claro,

desde el 2025, porque aprobamos en el 2024 para el 2025. En este caso 25-2026 ya

tenemos estos recortes. Quiero decirte que no es solamente de un año, eso es indifinido.

de acuerdo al señor alcalde, yo diría hasta que termine su periodo. Cada periodo las

alcaldías ingresan y toman nuevas decisiones, entonces hay que esperar qué es lo que

sucede con la nueva administración que vendrá después de un año y medio. Eso,

compañeros, presidentes y presidentas, no sé si hay alguna pregunta para la aclaración

de este tema.

Manuel Caucango, En el tema del presupuesto queremos manifestar que algunos

proyectos aún no se han ejecutado, especialmente el proyecto relacionado con el canal

de agua. En su momento se nos informó que este proyecto se iba a llevar a cabo; sin

embargo, hasta el momento no conocemos cuál ha sido el motivo por el que no se ha

avanzado. Cabe recordar que incluso realizamos reuniones con participación ciudadana

y también con su persona, donde se acordó que desde el municipio se apoyarían las

gestiones para la construcción de este canal. Por ello, nos preocupa no tener

información clara sobre lo ocurrido. He intentado comunicarme con el responsable del

área, pero no he tenido respuesta ni se me ha concedido una cita, por lo que
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desconocemos cuál es la situación actual. Asimismo, se nos informó sobre los

presupuestos correspondientes a los años 2024 y 2025–2026. En ese sentido, quisiera

poner en su conocimiento que nos ha llegado una invitación para una asamblea que
realizaremos el sábado 7, a partir de las 10h00 de la mañana. En dicha asamblea se

validarán las prioridades que ya han sido definidas por la comunidad, con la presencia

de representantes de participación ciudadana. También considero importante que los

compañeros dirigentes y autoridades podamos informarnos adecuadamente y coordinar

mejor estas acciones, para evitar malentendidos o falta de comunicación. Por ejemplo,

en una reunión anterior habíamos acordado que hasta el 29 de enero se realizaría un

taller sobre temas de seguridad, cámaras y radios comunitarios; sin embargo, hasta el

momento no se nos ha informado si este taller se llevó a cabo o por qué no se concretó.

Por ello, creemos que es importante mejorar la coordinación con el municipio, ya que

si se ha asignado un presupuesto, lo correcto sería que los proyectos se ejecuten o al

menos que se informe sobre el avance de los mismos, para que nosotros también

podamos hacer el seguimiento correspondiente. Eso sería todo por el momento. Ofrezco

mis disculpas si en algo me he extendido y, de ser necesario, posteriormente volveré a

solicitar la palabra para tratar otros temas.

Señor Alejo Pupiales Muy buenas tardes con la mesa directiva, compañeros presidentes,

presidentas y delegados de cada una de las comunidades. Quisiera intervenir respecto

al tema del presupuesto participativo, específicamente sobre lo que ha sucedido en la

comunidad de La Florida. La verdad es que este tema se viene tratando año tras año en

diferentes reuniones, donde primero se nos indica que el presupuesto se va a ejecutar,

luego que ya no se va a ejecutar, y posteriormente que se debe cambiar la prioridad del

proyecto. Esta situación genera mucha inconformidad en la comunidad. Debemos

recordar que las personas también tienen sus ocupaciones, trabajan en el campo, cuidan

a sus animales y hacen un esfuerzo para asistir a las reuniones. Por eso, no es justo que

continuamente se cambien las decisiones tomadas por la comunidad. En el caso de La

Florida, inicialmente se había asignado el presupuesto para el cerramiento del estadio

y ya se hablaba de su ejecución. Posteriormente se nos indicó que debíamos cambiar la

prioridad; se volvió a realizar otra reunión y, nuevamente, se nos informó que ya no se

podría realizar ese proyecto y que ahora se planteaba la construcción de un

polideportivo. Entendemos que el polideportivo pudo haber sido un compromiso del

señor alcalde, pero no tenemos claridad si este proyecto se ejecutaría mediante el

presupuesto participativo. Además, debemos considerar que ya estamos cerca de la

culminación del periodo de la administración. Si durante tres años no se ejecutaron

varios proyectos del presupuesto participativo, es difícil pensar que en un solo año se

podrán ejecutar todos los pendientes de las comunidades. También debemos mencionar

que ha existido poca comunicación hacia los presidentes y las comunidades sobre el

estado real de estos proyectos. Por ello, solicito respetuosamente al compañero

presidente que se pueda delegar a alguno de los vocales o funcionarios para que visiten

las comunidades y socialicen de manera clara cómo se encuentran los presupuestos

participativos y cuáles son las posibilidades reales de ejecución. Los presupuestos
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participativos pertenecen a las comunidades y no deberíamos estar todos los años

insistiendo o mendigando para que se ejecuten. Además, muchas veces ni siquiera se

ejecuta el presupuesto completo, ya que aparecen otros costos adicionales durante los

procesos de contratación. Como ejemplo, en la comunidad de La Florida Norte nos

sorprendió que la construcción de un baño haya tenido un costo aproximado de 13 mil

dólares y que, aun así, la obra se encuentre inconclusa. Estas situaciones generan dudas

inconformidad en la población. Por ello, sería importante que se convoque a una

reunión con los responsables correspondientes para aclarar estos temas y buscar

soluciones concretas. La comunidad de La Florida, hasta el momento, no ha visto la

ejecución de su presupuesto participativo, y creemos que es necesario que exista mayor

claridad y compromiso al respecto. Eso sería todo. Muchas gracias, compañero.

e

Señor Juan Guatemal, Primero, quiero manifestar que respeto plenamente las decisiones de las

asambleas comunitarias o barriales, ya que es en esos espacios donde se resuelve y se

priorizan las obras o proyectos. Sin embargo, en los últimos tiempos hemos visto

situaciones en las que un cabildo aprueba una obra o actividad y, posteriormente, con

el cambio de directiva, se pretende modificar esa decisión. Eso fue justamente lo que

ocurrió en la comunidad de La Florida. En ese caso, ya estábamos por ejecutar dos

presupuestos participativos; incluso ya se había entregado el contrato al contratista y se

habían realizado las visitas para coordinar la ejecución de las obras. Sin embargo,

posteriormente entró un nuevo presidente y se indicó que no estaban de acuerdo con lo

aprobado y que debía cambiarse la prioridad. De esa manera resulta muy dificil trabajar,

compañeros. Por ello, quisiera hacer un llamado a los nuevos compañeros presidentes:

las decisiones que se toman en una asamblea deben respetarse. Puede ser que en su

momento la decisión haya sido buena o mala, pero una vez tomada y cuando el proceso

ya ha avanzado -incluso cuando ya se ha subido al portal y existen compromisos

contractuales- no es posible cambiar nuevamente la prioridad. En el caso de La

Florida, finalmente se decidió que ese presupuesto se destine a la construcción del

polideportivo. Para esta obra se sumará el presupuesto que estaba destinado al

cerramiento, más los presupuestos que corresponden hasta el año 2026. De acuerdo con

lo informado, ese proyecto es el que se ejecutará. Por eso es importante que los cabildos

y las asambleas tengan plena claridad sobre lo que están aprobando, ya que no podemos

estar cambiando constantemente las prioridades. Como bien mencionaba el compañero,

no podemos estar "jugando" con estas decisiones, porque eso retrasa la ejecución de las

obras en las comunidades. Con respecto al taller de seguridad, se había acordado que

posteriormente se nos comunicaría la fecha para su realización. Hasta el momento no

hemos recibido información; sin embargo, también debemos reconocer que de nuestra

parte faltó dar seguimiento y consultar cuándo se iba a realizar. Lastimosamente

entramos en la etapa de festividades y no se pudo continuar con este proceso. En ese

sentido, reconozco también mi responsabilidad por no haber dado continuidad a lo que

se había coordinado con Seguridad Ciudadana. En relación con los presupuestos

participativos pendientes, debo manifestar que también comparto la preocupación y la

inquietud sobre lo que va a pasar con los proyectos que aún no se han ejecutado. Hace

aproximadamente una semana estuve en una reunión en Participación Ciudadana, en

0
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una asamblea realizada en la comunidad de Rumipamba. En ese espacio, el compañero

Marco Rubio, coordinador de Participación Ciudadana, manifestó claramente que

durante este año se ejecutará la mayor parte de las priorizaciones realizadas por las

comunidades. Según lo informado, los proyectos están organizados en dos bloques: el

primer bloque ya se encuentra subido al portal y el segundo bloque está por subirse. Por

tanto, esperemos que en los próximos meses se avance con los procesos

correspondientes. Considerando los tiempos que implican subir al portal, realizar el

proceso contractual y demás etapas, se se estima que alrededor del mes de junio se podrían

iniciar varias de las obras priorizadas en las diferentes comunidades. Hasta ahí mi

intervención. No sé si exista alguna orientación adicional al respecto; sin embargo,

considero que también es importante contar con la versión directa de la primera

autoridad, que es el señor alcalde. Por ello, quisiera dejar a consideración de ustedes,

compañeros presidentes y presidentas, la posibilidad de solicitar una audiencia con el

alcalde, junto con los nuevos cabildos, para que se nos informe con claridad sobre la

situación de todos los presupuestos participativos. Al menos sería importante que los

proyectos pendientes puedan quedar encaminados o ejecutándose durante este año

2026. Dejo esta propuesta a consideración de todos ustedes. Muchas gracias.

Licenciado Silvio Galarza, Sí, compañero. Muy buenas tardes, compañero presidente,

compañeros vocales, compañeros presidentes y delegados de cada una de las

comunidades. Quiero iniciar dando una cordial bienvenida a los compañeros que

asumen por primera vez esta responsabilidad y también felicitar a quienes han sido

reelegidos, ya que eso demuestra el buen trabajo que han realizado en sus comunidades.

Para los nuevos, sin duda es un reto importante, pero también una oportunidad de

servicio, y estoy seguro de que cada uno lo asumirá con compromiso. Asimismo, quiero

felicitar la participación que hoy tenemos en esta reunión. Si no me equivoco, es una

de las primeras veces que contamos con una asistencia tan numerosa, y eso demuestra

el interés y la responsabilidad que todos ustedes tienen con sus comunidades. En cuanto

al tema del presupuesto participativo, compañeros, creo que es un asunto que se ha

venido tratando durante mucho tiempo y que muchas veces parece no tener fin. Sin

embargo, esperamos que este año finalmente se puedan concretar las obras priorizadas.

Personalmente tengo la esperanza de que, siendo un año electoral, se pueda cumplir con

lo que se ha ofrecido, porque realmente ya no queda mucho tiempo dentro de la actual

administración. Quisiera también hacer una consulta, especialmente a los compañeros

a

que han sido reelegidos y que conocen el proceso desde hace algunos años: ¿en alguna

de sus comunidades se ha ejecutado una obra del presupuesto participativo desde que

inició la actual administración del alcalde y de la prefectura? Según entiendo, en la

mayoría de los casos no ha sido así. Creo que, en parte, también nos ha faltado

nosotros, desde el Gobierno Parroquial, ejercer una mayor presión o seguimiento para

que estas obras se ejecuten. Ahora, el compañero presidente ha planteado una moción

importante: solicitar una reunión con el señor alcalde para que nos informe

claramente sobre la situación de los presupuestos participativos. Debemos recordar que

reuniones ya se han tenido anteriormente y se nos ha indicado que las obras se iban a

muy

ejecutar, pero lamentablemente no se ha concretado. El año pasado ocurrió algo similar.
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Esperemos que esta vez sí se pueda cumplir con lo ofrecido, porque caso contrario nos

tocaría esperar a una nueva administración y probablemente volver a escuchar las

mismas promesas. Por eso considero que la propuesta del compañero presidente es

válida y oportuna. Cada comunidad debería prepararse y asistir con claridad sobre sus
necesidades y prioridades. Y como bien se ha mencionado, ya no debería ser costumbre

que cada vez que necesitamos algo tengamos que ir a insistir o a llevar algún tipo de

atención. No se trata de pedir favores; estamos solicitando algo que corresponde por
derecho a nuestras comunidades. Eso sería todo por mi parte. Muchas gracias.

Señor Leoncio Montaluisa Buenas tardes, compañeros de la Junta, compañeros presidentes y

delegados de las comunidades presentes en esta reunión. En primer lugar, quiero ofrecer
mis disculpas por haber llegado con retraso, ya que por diversas actividades que uno

tiene que cumplir no me fue posible estar desde el inicio. En cuanto al tema de la

participación ciudadana y de los presupuestos participativos, especialmente por los

recortes que se han mencionado, quisiera hacer una reflexión, sobre todo para los

compañeros cabildos que son nuevos y que quizá aún no conocen completamente este

proceso. El presupuesto participativo no nació de manera casual; este mecanismo se

consiguió a partir de las luchas de las comunidades. Antes no existía esta participación,

y fue precisamente la organización y la presión de la gente lo que permitió que se

establecieran estos recursos destinados directamente para las comunidades. Por esa

razón, en alguna ocasión manifesté que el señor alcalde no debería tener la facultad de

recortar estos presupuestos, ya que son recursos que las comunidades han logrado

mediante su esfuerzo y organización. Tal vez para algunos estos recursos parezcan

pequeños, incluso se podría decir que son modestos, pero para nuestras comunidades

representan una ayuda importante para poder ejecutar proyectos o atender necesidades

básicas. Por eso es importante que como parroquia La Esperanza tengamos claro el

valor de estos recursos. También debemos considerar que a nivel nacional se han

tomado decisiones económicas que afectan a todos. Por ejemplo, el Gobierno ha

incrementado ciertos impuestos, argumentando que es para fortalecer la seguridad del

país. Sin embargo, a pesar de estos ingresos adicionales, seguimos viendo que a nivel
local se plantean recortes en los presupuestos destinados a las comunidades. Desde mi

punto de vista, y lo digo como representante de la comunidad de Chirihuasi, no es justo

que se sigan aplicando estos recortes. Sabemos que muchas veces las decisiones se

El

toman en asamblea, y eso debe respetarse, pero también es importante que la gente

conozca bien el proceso y analice las consecuencias. Por ejemplo, en el tema de la

seguridad, se ha hablado de destinar parte del presupuesto para la instalación de

cámaras. Sin embargo, considero que la seguridad es una responsabilidad del Estado.

Gobierno debería asumir ese tipo de inversiones, y no necesariamente reducir los

presupuestos comunitarios para colocar una o dos cámaras en la parroquia. Además, si

trata de mejorar la seguridad, una o dos cámaras no resolverán el problema. Se

requeriría una estrategia más amplia y una inversión mayor para que realmente

impacto. Por eso creo que es importante que analicemos con profundidad qué es lo que

conviene a nuestras comunidades. Debemos preguntarnos si realmente estamos de

acuerdo con que se sigan realizando recortes a nuestros presupuestos o si, más bien,

se

más

tenga
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deberíamos mantenerlos y exigir que se respeten los recursos que corresponden a las

comunidades. También podríamos plantear nuestras demandas a través de los espacios

correspondientes, como el consejo o las autoridades competentes, para que se gestione

que los recursos destinados a seguridad provengan de los niveles de gobierno que tienen

esa responsabilidad. Ese sería mi aporte por el momento, compañero presidente, para

que podamos reflexionar y poner este tema a consideración de toda la parroquia.

Muchas gracias.

Señor Juan Guatemal, con el apoyo de todos ustedes, solicitaremos audiencia al señor alcalde

para el 18 de febrero

ACUERDOS Y RESOLUCIONES:

El consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza, previo

análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades, establecidas en los literales a) y d)

del artículo 57 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

RESOLVIO:

GADPRLE-002-5.1-2026 Solicitar formalmente una audiencia con el señor alcalde del cantón

Ibarra, con la participación de los presidentes de las comunidades y barrios de la

parroquia La Esperanza, a fin de que se informe de manera clara el estado actual de los

presupuestos participativos pendientes desde el año 2019 hasta el 2026 y se establezca

un cronograma de ejecución de las obras priorizadas.

el

GADPRLE-002 -5.2-2026 Disponer que las comunidades y barrios que aún no han realizado

la priorización del presupuesto participativo correspondiente al año 2026 convoquen a

sus respectivas asambleas comunitarias en el menor tiempo posible, con

acompañamiento del Gobierno Parroquial, a fin de definir las obras o proyectos a

ejecutarse.

GADPRLE-002 - 5.3-2026 Ratificar que las decisiones adoptadas en las asambleas

comunitarias o barriales respecto a la priorización de obras deberán ser respetadas,

especialmente cuando los procesos ya se encuentren avanzados o en etapa contractual,

evitando cambios posteriores que retrasen la ejecución de los proyectos.

GADPRLE-002–5.4-2026 Realizar el seguimiento y coordinación con el Municipio de Ibarra

y la Dirección de Participación Ciudadana para obtener información sobre el avance de

los proyectos del presupuesto participativo, incluyendo aquellos relacionados con obras

comunitarias, canales de agua y otros proyectos pendientes, con el fin de garantizar su

ejecución durante el año 2026.

6.- CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LOS PROCESOS DEL

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2026 DEL GAD LA ESPERANZA.
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Señor Juan Guatemal, Compañeros, como ustedes pudieron escuchar en la lectura del acta

de

anterior, este tema ya fue abordado en la sesión pasada. Sin embargo, hasta el momento

algunas comunidades aún no han entregado la información que se les solicitó.

Recordarán que se resolvió que cada comunidad regrese a su territorio, convoque a una

asamblea comunitaria o barrial y defina en qué se va a invertir el presupuesto

participativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza.

Es importante señalar que, en administraciones anteriores -y también durante nuestra

administración- no se había dejado un porcentaje específico del presupuesto

parroquial para que sea definido directamente por la ciudadanía, excepto en el presente

año. Como ustedes conocen, el año anterior el GAD Parroquial La Esperanza fue objeto

un proceso de auditoría por parte de la Contraloría, en el cual se nos hizo la

observación de que el presupuesto que ejecutamos anualmente debía contemplar un

porcentaje destinado al presupuesto participativo, es decir, recursos que permitan a la

ciudadanía decidir en qué obra o actividad se deben invertir. En ese sentido, para este

año, dentro de la planificación anual del presupuesto, hemos destinado el 5% del

presupuesto total del GAD parroquial para que sea definido mediante asambleas

comunitarias y barriales. Este monto corresponde aproximadamente a 931 dólares para

cada comunidad y barrio. Por lo tanto, cada comunidad debe resolver en su asamblea

en qué se invertirá este recurso y remitir la resolución por escrito al Gobierno

Parroquial. Tengo entendido que la mayoría de comunidades ya han presentado esta

información; sin embargo, todavía hay dos o tres que aún no lo han hecho. Nuestro

objetivo es que, si durante esta semana recibimos la información pendiente, podamos

organizar de inmediato los procesos correspondientes, subirlos al sistema de compras

públicas y proceder con la adquisición de los materiales o insumos que ustedes hayan
solicitado. De esta manera, tenemos previsto que a mediados del mes de marzo

podamos realizar la entrega de lo que cada comunidad haya definido en sus respectivas

asambleas. También quisiera aprovechar este espacio para solicitarles que tratemos de

mantener una participación constante en las reuniones ordinarias y en las asambleas

ampliadas con los cabildos y barrios, ya que son espacios importantes para dar

seguimiento y continuidad a las actividades que estamos desarrollando. En este

momento tengo el listado de las comunidades que ya han presentado la resolución

correspondiente. Por favor, compañero secretario, sírvase dar lectura a las comunidades

que ya han entregado la información y a aquellas que aún están pendientes, para
conocimiento de todos los presentes.

Msc Sumac Sandoval Sí, compañeras y compañeros, retomando nuevamente la palabra y este

espacio, quiero darles a conocer cómo se estructuró este presupuesto. Como ya lo

mencionó el compañero presidente, se ha destinado el 5% del presupuesto general del

GAD Parroquial, que corresponde aproximadamente a 14.000 dólares, para el

presupuesto participativo. Inicialmente se puso en consideración que este monto se

destinara a la ejecución de una macroobra. Sin embargo, las comunidades manifestaron

que también existen diversas necesidades particulares en cada territorio. Por esta razón,

se tomó la decisión de dividir este monto entre las 12 comunidades y los 4 barrios,

correspondiendo aproximadamente 931 dólares para cada uno. Con los cabildos
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anteriores ya habíamos mencionado la importancia de que cada comunidad o barrio

realice su respectiva asamblea y remita un documento formal donde se indique cuál es

Ya

la

la priorización o la necesidad más urgente que desean atender con este presupuesto. En

varias ocasiones, durante las asambleas, los presidentes manifestaban verbalmente sus

necesidades o propuestas; sin embargo, para nosotros es fundamental contar con un

respaldo documental, ya que de esta manera podemos justificar y sustentar que

decisión proviene de un consenso comunitario. En ese sentido, voy a proceder a dar

lectura a la información disponible, ya que algunos compañeros todavía no han
presentado sus documentos. Incluso, si recordamos, este proceso de socialización y
solicitud de información se inició desde finales del mes de noviembre del año anterior.

hemos finalizado enero y todavía existen algunas comunidades que no han

ingresado estos documentos, lo cual nos retrasa para poder iniciar el proceso

correspondiente. En el caso de adquisición de bienes muebles, nosotros manifestamos

no existe inconveniente. Sin embargo, cuando se trata de mejoramiento

infraestructura, por ejemplo el cambio de una cubierta o adecuaciones mayores, el

monto de 900 dólares únicamente alcanzaría para la elaboración del estudio, mas

para la ejecución de la obra. Por esta razón, también habíamos propuesto a los cabildos

anteriores que, al momento de socializar en sus comunidades, se priorice la solicitud de

materiales, de manera que la contraparte de la comunidad sea la mano de obra. De esta

forma se puede concretar el trabajo y lograr que el apoyo del GAD Parroquial se refleje

en mejoras reales para cada comunidad o barrio.

que de

no

Juan Guatemal, De pronto, solamente quisiera dar una orientación respecto a la

adquisición de maquinaria. Por ejemplo, en el caso de la comunidad de Paniquindra,

tengo entendido que están solicitando dos motoguadañas. Sin embargo, debemos

considerar que con un presupuesto de aproximadamente 900 dólares, las motoguadañas

que podríamos adquirir serían muy sencillas y probablemente no tendrían una

durabilidad mayor a medio año. Por eso sería importante que tomen muy en cuenta este

aspecto. Personalmente considero que sería mejor adquirir una sola motoguadaña, pero

de buena calidad, que pueda durar dos o tres años por lo menos, en lugar de comprar

dos equipos de baja calidad que se dañen rápidamente. En las comunidades sabemos

que el trabajo es duro y constante, por lo que es necesario contar con herramientas

resistentes. En ese sentido, una motoguadaña de aproximadamente 700 dólares o más

ya corresponde a un equipo de mejor calidad. Si se adquiere una motoguadaña de ese

valor, todavía quedarían alrededor de 200 dólares, que podrían utilizarse para comprar

insumos o materiales complementarios, como repuestos, piolas u otros accesorios

necesarios para el mantenimiento del equipo. Por lo tanto, considero que todavía

estamos a tiempo de ajustar algunos de los pedidos que se han presentado. He

escuchado que algunas comunidades han solicitado varios equipos o materiales, pero

debemos ser claros en que tal vez no será posible adquirir todo lo solicitado, ya que

debemos ajustarnos al presupuesto disponible. En el caso de equipos informáticos, por

ejemplo computadoras, tampoco se trata de adquirir equipos de última tecnología, ya

que eso superaría el presupuesto. Sin embargo, sí podríamos adquirir equipos de gama

media, que sean funcionales y suficientes para el trabajo en las comunidades. En ese
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el

sentido, considero que una laptop y una impresora es una solicitud razonable y

posiblemente sí se pueda cubrir con el presupuesto asignado. En todo caso, iremos

ajustando las adquisiciones de acuerdo con las proformas que logremos obtener.

Posteriormente, volveremos a convocar a los compañeros presidentes para revisar

conjuntamente los pedidos realizados y realizar los ajustes necesarios según

presupuesto disponible. Entonces, es importante tener claro que no necesariamente se

podrá adquirir todo lo que se ha solicitado, sino que iremos ajustando las compras de

acuerdo con los recursos y las necesidades prioritarias de cada comunidad. Hasta ahí

mi intervención, compañeros. No sé si tienen alguna pregunta o si Michael desea añadir

algo más.

Michael López, Buenas tardes con todos. Bueno, los que me conocen, los que no me

conocen me presento. Mi nombre es Michael, soy el contador de aquí del GAD.

Sugerencia, ¿no? Sugerencía acerca de este tema del presupuesto participativo, pues

que por favor nos ayuden llegando lo más, si van a cambiar lo más rápido, porque ya

estamos a contratiempo. Y algo le escuchaba a Juanito que decía que para entregar el

15 de marzo. Entonces, por t debería ser lo más pronto. Si fuera de la manera. posible,

la próxima semana va a más tardar el día viernes, como más tardar, si es que van a

cambiar. Si no, pues empezaríamos con este con lo que nos han dejado y los que no han

tomado en cuenta, pues ese poquito de presupuesto, pues no sé, ahí a tomar a Juanito,

el consejo tomará la decisión en que ayudar. Eso nomás.

Msc Sumac Sandoval Sí, compañeros, disculpen que tome nuevamente la palabra. Hay algo

adicional que también queríamos mencionar a las comunidades que han solicitado

materiales de construcción. En estos casos, uno de los documentos habilitantes que

vamos a requerir será un compromiso formal por parte de la comunidad para la

instalación y uso de estos materiales. Por ejemplo, si alguna comunidad ha solicitado

materiales como cadena, cemento u otros insumos de construcción, será necesario

generar unun documento en el que la comunidad se comprometa a utilizar e instalar estos

materiales dentro de un plazo máximo de 30 días después de su entrega. Esto aplicará

para todas las comunidades que hayan solicitado materiales. La razón de este requisito

es que, en varias ocasiones, ha ocurrido que los materiales llegan a las comunidades y,

por diferentes motivos, no se utilizan de manera oportuna, quedando almacenados sin

cumplir el objetivo para el el cual fueron adquiridos. Incluso hemos tenido observaciones

en algunos procesos, relacionadas con la adquisición de materiales que luego no han

sido utilizados, lo cual genera inconvenientes administrativos y de control. Por esta

razón, necesitamos contar con el compromiso formal de cada comunidad que haya

solicitado materiales, garantizando que estos serán utilizados en el tiempo establecido

y para el fin previsto. Adicionalmente, en cada uno de estos procesos los compañeros

vocales del GAD estarán actuando como administradores del proceso, por lo que

también estarán dando seguimiento y acompañamiento para que se cumplan los
acuerdos establecidos en los documentos. Eso sería todo compañeros, muchas gracias.
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Señor Juaan Guatemal Muchas gracias, compañero secretario. El tema del presupuesto

participativo del GAD la Esperanza. con la lectura de los documentos ingresados de las
comunidades y barrios, de la explicación que hemos dado. ¿Hay alguna sugerencia o

inquietud sobre este tema, por favor?

Señor Alejo Pupiales. Lo que quería consultar es lo siguiente: con respecto al monto de 931

dólares asignado para cada comunidad, anteriormente se había mencionado que se

habían comunicado con nosotros para destinar una parte de ese presupuesto para la

compra de un computador para los compañeros secretarios. Sin embargo, ahora que ya

tenemos claro el monto de 931 dólares, probablemente tendremos que modificar el

documento que se presentó, porque en el oficio que se ingresa normalmente no se

detallan las características técnicas del computador, sino solamente la solicitud general.

Entonces, en ese caso, la duda sería si nosotros debemos volver a presentar o actualizar

el documento, incluyendo al menos las características básicas del equipo, de acuerdo

con lo que permita cubrir el presupuesto. También quería consultar algo adicional: ¿Los
931 dólares son valores líquidos destinados directamente para la compra o dentro de

ese monto también se deben considerar los costos del proceso de compras públicas,

Ing.

como la publicación o gestión dentro del portal?

Michael Lopez Bueno, para aclarar un poco el tema. El presupuesto total es de 14.912

dólares, si no me equivoco. Este monto se divide entre las 16 unidades territoriales de

la parroquia, que corresponden a 12 comunidades y 4 barrios, lo que da un valor
aproximado de 931 dólares con algunos centavos para cada una. En cuanto al proceso

de compras públicas, como ustedes saben, normalmente gana la oferta de menor valor,

siempre y cuando cumpla con las características solicitadas. Por ejemplo, nosotros

podríamos conseguir una proforma en Ibarra por 931 dólares, pero al momento de subir

el proceso al portal de compras públicas puede ocurrir que los proveedores nos indiquen

que ese mismo producto tiene un valor de 1.000 dólares. En ese caso, tendríamos que

revisar y ajustar la compra de acuerdo con las proformas que se presenten en el portal.

De igual manera, podría suceder lo contrario: que encontremos proformas de 900

dólares o incluso un poco menos, por lo que en cada caso tendremos que analizar y

revisar las opciones disponibles. Aprovecho también para mencionar algo importante.

Las comunidades que estén solicitando la adquisición de equipos o materiales deben

es

tratar de detallar las características de lo que requieren. Esto es necesario para evitar

inconvenientes posteriores. Por ejemplo, si una comunidad solicita varillas,

importante especificar si se trata de varillas de 6 mm, de 8 mm u otro tipo, porque de

lo contrario podríamos adquirir un material que no sea el que realmente necesitan. La

idea es evitar errores en las compras y garantizar que podamos entregar exactamente lo

que las comunidades requieren, y no simplemente lo que los proveedores nos ofrezcan.

Eso sería, compañeros.

ACUERDOS Y RESOLUCIONES:

El consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza, previo

análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades, establecidas en los literales a) y d)
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del artículo 57 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

RESOLVIO:

GADGADPRLE-002 - 6.1-2026 Ratificar la asignación del 5% del presupuesto general del
Parroquial Rural La Esperanza para el presupuesto participativo del año en curso, cuyo

monto aproximado asciende a 14.912 dólares, mismo que será distribuido

equitativamente entre las 12 comunidades y 4 barrios de la parroquia, correspondiendo
aproximadamente 931 dólares para cada uno.

GADPRLE-002 - 6.2-2026 Disponer que cada comunidad y barrio deberá realizar una

asamblea comunitaria o barrial para definir la priorización del uso de este recurso y

remitir al GAD Parroquial la resolución correspondiente por escrito, firmada por sus

representantes, a fin de sustentar el proceso de ejecución del presupuesto participativo.

GADPRLE-002 – 6.3-2026 Establecer como plazo máximo hasta la próxima semana para que

las comunidades o barrios que aún no han presentado la documentación correspondiente

entreguen la resolución de priorización, con el objetivo de que el GAD Parroquial pueda

iniciar los procesos administrativos y de compras públicas, con la finalidad de realizar

la adquisición y entrega de los bienes o materiales solicitados.

GADPRLE-002 - 6.4-2026 Determinar que, en los casos de solicitud de materiales de

construcción, las comunidades deberán presentar un documento de compromiso

mediante el cual se responsabilicen de la instalación y uso de los materiales posteriores

a su entrega, contando además con el seguimiento de los vocales del GAD Parroquial

como administradores de los procesos correspondientes.

7.- SOCIALIZACION PARA LA REALIZACION DE ESCRITURAS

Sr Juan Guatemal, el presente punto queda suspendido por la no asistencia del equipo consultor

ACUERDOS Y RESOLUCIONES:

El consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza, previo

análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades, establecidas en los literales a) y d)
del artículo 57 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

RESOLVIO:

GADPRLE-002 — 7.1-2026, Suspender el siguiente punto, por la falta de participación del

equipo técnico.

8.- CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN PARA ACTIVIDADES

PAWKAR RAYMІ.

DE

Señor Juan Guatemal Bueno, compañeros, en estos días hemos estado manteniendo algunas

conversaciones con el Municipio, específicamente con la Dirección de Cultura. En años
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